






















 

 

 

 
Programa de Capacitación Archivística 2025 

 

La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), presenta el Programa Anual de Capacitación 
Archivística 2025, como parte de las actividades a realizar en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 
(PADA) 2025, con la finalidad de que los servidores públicos cuenten con la capacitación necesaria en 
materia de gestión documental para la mejora de la organización y administración de los archivos; dando 
cumplimiento en lo establecido en el artículo 28, fracción VII de la Ley General de Archivos 
 
 
Objetivo General.  
 
Contar con un Programa de Capacitación en Materia de Archivo, que permita a los servidores públicos 
adquirir, actualizar y fortalecer los conocimientos y habilidades en la materia, de acuerdo con su 
responsabilidad como integrantes del Sistema Institucional de Archivos (SIA) de la PROFEDET. 
 
 
Objetivos específicos.  
 

➢ Programar acciones de capacitación y asesorías que cubran las necesidades detectadas en las 
oficinas centrales y foráneas.  

➢ Instrumentar un Programa Anual de Capacitación y Asesoría acorde con el Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico (PADA) 2025.  

➢ Concientizar a los servidores públicos sobre la importancia de la gestión documental y del 
cumplimiento normativo en materia de archivo dentro de la PROFEDET. 

 
 
Alcance.  
 
El presente Programa de Capacitación está dirigido a los servidores públicos de oficinas centrales y foráneas 
de la PROFEDET, que requieren mantenerse actualizados en materia de archivo.  
 
 
Implementación. 

 
La programación de los cursos y asesorías del Programa Anual de Capacitación Archivística 2025, se 
determinaron con base en las necesidades detectadas por la Coordinación de Archivos en la gestión 
documental y administración de los archivos.  
 
Las capacitaciones se brindarán de manera presencial y virtual, se convocará a los servidores públicos de 
oficinas centrales y foráneas especificándoles la fecha, hora y lugar donde se impartirá la capacitación 
correspondiente. 

 



 

 

 

 
“GESTIÓN DOCUMENTAL Y ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS” 
 
Módulo I: Marco normativo. 
 
Módulo II. Ley General de Archivos Publicada el 15 de junio de 2018. En vigor a partir del 15 de junio de 
2019. 
 
Módulo III. Gestión Documental en los Sujetos Obligados. 
 
 
Responsables: Coordinador de Archivo y Responsable del Archivo de Concentración. 

 


